
2
número 3 á que se refiere el artículo 
30 de la misma Instrucción.

Todo lo que he dispuesto hacer pú 
blico por medio del Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia con su inserción de 
los artículos y modelación que se ci
tan, á fin de que por este medio lle
gue á conocimiento de loe referidos 
Alcaldes, primeros responsables de 
las faltas en que se pueda incurrir en 
el cumplimiento del servicio que se 
les encarga.

Palma 16 Abril 1889.—El Admi
nistrador, Juan Ramírez.

Artículos que se citan.

Artículo 26.—Las Administracio
nes de Propitdades é Impuestos en 
las capitales de provincia para formar 
el padrón de que trata este artículo, 
dispondrán que en el mes de Marzo 
se distribuyan por medio de los Agen
tes de la Administración las hojas de
claratorias ajustadas al modelo nú
mero 1.', las cuales se llenarán por 
los cabezas de familia, y por los agen
tes cuando aquellos no sepan hacerlo, 
y suscribiéndolas estos en todos los 
casos. En las demás poblaciones, la 
distribución de dichas hojas se verifi
cará en la forma que dispongan los 
respectivos Ayuntamientos.

En el trascurso del mes de Abril 
de cada ano, las Administraciones de 
Propiedades é Impuestos, por lo que 
respecta á las capitales de provincia 
y los Ayuntamientos en las demás po
blaciones, tendrár. formado un padrón 
arreglado al modelo núm. 2, expresi
vo de los nombres de los individuos 
de ambos sexos avecindados en las 
respectivas jurisdicciones obligados á 
obtener cédula personal.

Artículo 28.—Formados los padro
nes de que trata el artículo anterior, 
los Alcaldes remitirán á las Adminis
traciones mencionadas copia de los 
resúmenes, expresivos del núm. de 
individuos de ambos sexos obligados 
á obtener cada una de las clases de 
cédulas personales, los cuales redac
tarán bajo su responsabilidad y la de 
los Secretarios del Ayuntamiento.

Artículo 29.—Por ningún motivo 
se consentirá que los Ayuntamientos 
dejen de verificar la formación de los 
padrones en el término que se señala 
en el articulo 26, ni de enviar los re
súmenes de cédulas con arreglo á los 
antecedentes que obren en su Secre
taría relativos al repartimiento de la 
contribución territorial, matricula de 
la industria y demás antecedentes.

Artículo 30.—Con los resúmenes ó 
pedidos de cédulas que hayan los 
Ayuntamientos remitirán á las respec
tivas Administraciones el padrón de 
los individuos que resulten, como 
contribuyentes al impuesto, acompa
ñado de la Lista cobratoria, modelo 
número 8, sacada de dichos docu
mentos.
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Num. 1697
D. Juan Mir y Arbós, Recaudador 

de Contribuciones del Partido ju
dicial de Palma, (Capital.) ' 
Hago saber: Que la cobranza de las 

cuotas de contribución Territorial é 
Industrial correspondiente al 4.° tri
mestre del año actual de 1888 89 ten
drá lugar durante los dias laborables

Bolsería, Cererols, Estados, Rincón, 
Rubi, Sombreros, P. Mayor, Aceite y 
P. de Casa España, Tamorer, Vdlori, 
S. Felipe Neri, Sto. Espíritu, Gatei, 
Molineros, Vilanova, Feliu, Diezmo, 
Petit, Merced y P. de la, Campo San
to, Zanoguera, Bobians, Capuchinos, 
Olivar y P. del, S. Miguel, Ribas, 
Cristo Verde, S, Vicente, Pta. Pinta
da, Garrió, Sintas, Cuiradia, Arabí, 
Real, Teatro y P. del, Misión, Mon- 
taner, Massanet, Burgos, Perpiña, Te

Ó
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que transcurran del 1 al 20 del pró

m. 1699

uní, 1700

ticia, Miró, Estrella,

ennasar q Movanta, 
r coluniario del Partí-

ntincia para noticia de 
ribuyentes y en cumph- 
ue se dispone en a! artí- 
ado Reglamento de 12 

imo pasado.
Í8 19 de Abril de 1889.

1888.
e Abril de 1889.—El 
ateo Bennasar.

erreria, . , 
San Andrés,

so Vallori y Sastre, Re- 
coluntario del partido

en

id.—El mismo, Marratxi del 8 al 12 
id.—El mismo, Santa María del 1 al 
4 id.—El mismo, Santa Eugenia del 
5 al 6 id.

Recaudador, D. Bernardo Dard.er 
y Homar, Buhóla del 4 al 6 Mayo.— 
El mismo, Valldemosa del 12 al 13 id.

Recaudador, D. Baitolomé Ripoll y 
Ripol), Sóller del 1 al 6 Mayo.—El 
mismo, Deyá del 10 al 11 id.—El mis
mo, Fornaiutx del 12 a) 13 id.

Recaudador, D. Julián Vicens y 
Ferrá, Andraitx de! 5 al 9 Mayo.—El 

del 12 al 15 id.

O 
o 

o 
3" 
CD 
O

CD

Reus, Longeta, Galera, Corral, Hos
tales, Cordeleros, Milagro, Cuartera, 
Arbós, Mora, Sindicato, Arco Merced, 
Camaró, Cazador, Matadero, Frailes,

Distritos municipales, 
los Recaudadores y días en cftte 
tendrá lugar la cobranza.
Recaudador, D. Lorenzo Cirerol y 

Pons, Algaida del 15 al 19 de Mayo. 
| El mismo, Llummayor del 20 al 26

r, D. Bartolomé Mir y 
Ibufar del 23 al 24 Mayo. 
Esporlas del 5 al 6 id.— 
itabhments del 19 al 20 
o, Estallench del 21 al 
smo, Puigpuñent del 12

: Que la Recaudación de 
la contribución Territo 
ial correspondientes al 
tre de 1888-1889 tendrá 
niobios de esta 1.a Zona 
e á continuación se ex-

imiento de los contribu- 
e saber que deben exigir 
or el talón recibo firma- 

¡umento que justifica el 
smo se hace saber que 
los dias de cobrauza se- 

ite edicto para cada dis
al, podrán los contribu- 
cer sus cuotas sin recar- 
s diez primeros dius del 
próximo, en el local de 

ón cito ea A'aró Casa 
.° 1.
micipales y dias en que 
lugar la cobranza.
el 1 al 4.—Lloseta del 5 
del 9 al 12.—Horas de 
8 á 2.
anuncia en cumplimien- 
uesto en el artídolo 33 de 
n de Recaudi. lores le 12

Re

er: Que la Recaudación 
as de la contribución Te- 
Industrial correspondien- 
rto trimestre de 1888 á 
a lugar en los pueblos 

r Zona en los dias que á 
cion se expresan.

Pñfá conocimiento de los contri
buyentes se hace saber que deben 
exigir del Recaudador ei taion reci
bo firmado, único documento que 
justifica el pago. Asimismo se hace

saber que trascurridos los días de 
cobranza señalados en este edicto 
para cada Distrito municipal, po
dran ios contribuyentes s.lisfacer 
sus cuotas sin recargo durante *os 
diez primeros dias del mes de Junio 
próximo en el local de la Recauda
ción sito en Inca calie de la Gloria 
número 1.
Distritos Municipales y dias en que 

tendrá lugar la cobranza.
Sansellas del 1 al 4.—Costitx del 

6 al 8.—Llubí del 9 al 12.—Inca del 
16 al 21.—Horas de cobranza ce 
8 á 2.

Lo que se anuncia en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 33 
de la Instrución de Recaudadores 
12 de Mayo de 1888.

Inca 11 de Abril de 1889.—El Re
caudador, Lorenzo Vallori.

Num. 1701
D. Jaime Ignacio Martorell, Recau

dador voluntario de la 2.* Zona 
de Inca.
Hago saber: Que la Recaudación de 

las cuotas de la contribución territo
rial é industrial correspondiente al 
cuarto trimestre de 1888 89 tendrá 
lugar en los pueblos de esta 2.* Zona 
de Inca en los dias que á continua
ción se expresan.

Para conocimiento da los contribu
yentes se hace saber que deben exigir 
del Recaudador el talón recibo firma
do, único documento que justifica el 
pago. Asimismo se hace saber qne 
transcurridos los dias de cobranza 
señalados en este edicto para cada 
Distrito municipal, podrán los contri
buyentes satisfacer sus cuotas sin re 
cargo durante los diez primeros dias 
del mes de Jumo próximo, en el local 
de la Recaudación sito en la calle de 
los Mártires.
Distritos municipales y días en que 

tendrá lugar la cobranza.
Muro del l.° al 6.—Sta. Margarita 

del 8 al 12.—Maria del 15 al 17.— 
Sinen del 19 ai 24.—Horas de cobran
za de las 7 á la 1 tarde.

Lo que se anuncia en cumplimien
to de lo dispuesto en el are, 33 de la 
Instrucción de Recaudadores de 12 de 
Mayo de 1888.

Muro á 12 de Abril de 1889.—El 
Recaudador, Jaima Ignacio Martoreil.

Num. 1702
Don Andrés Cifre y Martorell, Re

caudador voluntario de la cuarta 
Zona de Inca
Hago saber: Que la Recaudación 

de las cuotas de la contribución Te
rritorial é Industrial correspondien
tes al cuarto trimestre de 1888 á 
1889 tendrá lugar en los pueblos de 
esta Zona en los diás que á conti
nuación se expresan.

■ Para conocimiento de los coritri- 
buyéntes sé hace saber que deben 
exigir del Recaudador el talón reci
bo firmado, único documento que 
justifica el pago. Asimismo se hace 
saber que transcurridos los días de 
cobranza señalados en este edicto 
para cada Distrito municipal, podrán 
los contribuyentes satisfacer sus 
cuotas sin recargo durante los diez 
primeros dias del mes de Junio pró
ximo, en el local de la Recaudación

sito en Pollensa calle del Agua nú
mero 26.
Distritos Municipales y dias en que 

tendrá lugar la cobranza.
La Puebla del 1 al 6.-Horas de c@- 

branza de las 7 de la mañana á 1 de 
la tarde.—Alcudia de 8 al 12.—Id 
id.—Pollensa del 16 al 23.—De 6 á 
12 de la mañana.

Lo que se anuncia en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 33 
de la Inslrución de Recaudadores de 
12 de Mayo de 1888.

Pollensa 12 de Abril de 1889.—El 
Recaudador, Andrés Cifre.

Num. 1702
Don Pedro Antonio Rotger y Al- 

berti, Recaudador Voluntario del 
Partido de Inca de la 5.* Zona.
Hago saber: Que la Recaudación 

de las cuotas de la contribución Te
rritorial é Industrial correspondien
tes al cuarto trimestre de 1888 á 
1889, tendrá lugar en los pueblos da 
este partido en los dias que á con
tinuación se expresan.

Para conocimiento délos contri
buyentes se hac i saber que deben 
exigir del Recaudador el talón reci
bo firmado, único documento que 
justifica el pago. Asimismo se hace 
saber que trauScuridos ios dias de 
cobranza señalados en este edicto 
para cada Distrito municipal, po
drán los contribuyentes satisfacer 
sus cuotas sin recargo durante los 
diez primeros dias del mes de Junio 
próximo, en el local de la Recauda
ción sito en Selva, Calle San José 
número 17.
Distritos Municipales y días en que 

tendrá lugar la cobranza.
Selva dias 1, 2, 3, 4 y 5.—Escor- 

ca 5 y 6.—Campanet 7, 8 y 9,—Bu- 
ger 10 y 11.—Horas de cobranza de 
8 á 2 de la tarde.

Lo que se anuncia en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 33 
de la Instrucción de Recaudadores 
de 12 de Mayo de 1888.

Selva 11 de Abril de 1889.—El 
Recaudador, Pedro Antonio Rotger.

Num. 1703
ADMINISTRACION

Su b a l t e r n a  d e Ha c ie n d a

PARTIDO DE MANACOR 
4.° trimestre

Relación de los dias que tendrán abiertas 
sus oficinas los Recaudadores para Ix 
cobranza voluntaria de la contribución 
Territorial é Industrial del actual pre
supuesto de 1888 á 89.
Zona 1.a—D. Francisco Nadal.— 

Capdepera del 1 al 4 de Mayo.—Son 
Servera del 5 al 8 id.—Manacor del 
12 al 19 id.

Zona 2.a—D. Nicolás Ciar.—Artá 
del 1 al 4 id.—Felanitx del 7 al 11 id.

Zona 3.a—D. Antonio Prohens.— 
San Juan del 2 al 5 id.—Santañy del 
7 al 11 id.—Campos del 16 al 20 id.

Zoná 4.a—D. Andrés Prohens.— 
Petra del 1 ai 5 id.—Villafranca del 7 
y 8 id.—Montuiri del 9 al 12 id.— 
Porreras del 16 al 19 id.

Manacor 19 Abril de 1889.—El 
Oficial del negociado, Francisco Ros- 
selló.—N? B.° El Administrador, Mi
guel Ignacio Capó.
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SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

SE SUSCRIBE en la Administración Escuela Tipográfica, calle de la Misericordia, n.° 4.

PRECIOS—Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto, 0'25 pese
tas.—Anuncios para suscriptores, linea o* 10 pesetas.—Anuncios para los que no lo son, 
20.5 pesetas.

Num. 3419.

ncíat
de las Baleares

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capita 
de provincia desde que se publica^ oficialmente en ella, y desde cuatro días después par 
los demás pueblos de la misma provincia. ÍLey de3 Noviembre d< 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se bai 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasarár 
los editores de los mencionados periódicos. (Reot oraer, de 6 de Abril de 1839.) •

Sección Oficial.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

Q. D. G.), y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

Gaceta 28 Diciembre?)

Anuncios Oficiales

Núm. 10b2

GoMm civil le la Provincia
DE LAS BALEARES.

Fomento.—Instrucción pública — 
En la Gaceta de Madrid correspon
diente al dia 23 del corriente se ha
lla la Real Orden y Reglamento que 
siguen.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
limo. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto en el Real decreio de 2 de 
Noviembre último; S. M. la Reina 
Regente, en nombre de su Augusto 
Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G ), se 
ha servido aprobar el adjunto regla

1 mentó para ¡a ejecución de dicho 
Real decreto.

De Real orden lo digo A V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 7 de Diciembie de 1888. .

CANALEJAS Y MENDEZ 
> Sr. Director general de Instrucción 

pública.

REGLAMENTO
PARA LA EJECUCIÓN DEL REAL DECRETO 

DE 2 DE NOVIEMBRE DE 1888

c a pit u l o  pr ime r o
DE LO8 TURNOS DE PROVISIÓN Y DECLA

RACIÓN DE VACANTES.
Articulo 1.* Las plazas vacantes 

de Maestros, Maestras y Auxiliares 
de escuelas superiores, elementales 
de p irvulos y de adultos á que se 

" re lie re el ark L‘ del ReM decietode 
2 de Noviemórn último serán pro
vistas ihei nativamente y por mitad 
en ca la uno Je los dos turnos de 
op'isir ón y concurso que en el mis
mo se establecen, cualquiera que sea 
la causa que h iya molí vado la va- 
«ante.

Art. 2.° Estos turnos se estable
cerán entre las escuelas de cada tér
mino municipal, según la clase, gra
do y sueldo de las mismas.

Én las Secretarías de las Juntas 
provincialas de Instrucción pública y 
en las generales de las Universida
des se llevarán los registros necesa
rios para que conste por Ayunta
mientos el orden de provisión de sus 
respectivas escuelas.

Art. 3.° El concurso se subdivide 
en ascenso y traslación, entendién
dose que se aplicará cada uno de és
tos alternativamente como turno 
distinto y con las condiciones del 
del articulo anterior respecto de 
las escuelas de cada término muni
cipal.

Las primeras provisiones poste
riores á la publicación de este re
glamento, que según la legislación 
hasta hoy vigente correspondan al 
turno de concurso, se harán por as
censo.

Art. 4.° Si las escuelas que co
rrespondieran al turno de oposición 
no fueran provistas en éste, pasarán 
al turno de concurso que proceda.

Art. 5/ Para los efectos de este 
reglamento, se considera provista 
una plaza de Maestro ó Auxiliar, y 
por tanto consumido el turno en que 
se anunció, desde la fecha en que la 
Autoridad competente haga el nom
bramiento.

Art. 6.° Se considerará vacante 
todo cargo de Maestro ó Auxiliar

1 .- Cuando falleciere ó fuere ju
bilado el Maestro ó Auxiliar propie
tario.

2 .° Cuando fuere separado ó tras
ladado en virtud de expediente con 

i arreglo á la ley.
3.° Cuando fuere nombrado y to

mare posesión de otra escuela.
4/ Cuando le fuere admitida la 

renuncia por la Autoridad á quien 
corresponda hacer el nombramiento.

5.° Cuando debiendo ser provis
tas las escuelas por oposición, por 
ascenso ó por traslación fueran re
nunciadas por el nombrado antes de 

I tomar posesión.
I 6 o Cuando las escuelas de nueva 
I creación queden instaladas en su lo- 
I cal con el menaje necesario.

CAPITULO SEGUNDO
I Conoocatorlas á oposiciones y con

cursos.
Alt. 7.° En el momento de que- 

I dar vacante una escuela ó plaza de 
I Auxiliar, el Alcalde, como Presi- 
| dente de la Junta local de primen 
I enseñanza, dará cuenta á la provin

cial de Instrucción pública, cuidan
do de no demorar este servicio más 
allá del término de dos dias En ca
so contrario incurrirá en una multa 
que impondrá y hará efectiva el Go
bernador de la provincia, en cuanto 
le comunique dicha falta la Junta 
provincial.

Las multas consistirán en el im
porte del haber diario señalado á la 
escuela por el tiempo que deje -J Al
calde de dar cuenta de la vacante.

Art 8.° Las Juntas provinciales 
de Instrucción pública darán parte 
ni Rector, en el primer dia de cada 
mes, de las plazas que hubieran 
quedado vacantes, teniendo para ello 
a la vista los partes de los Alcaldes 
y cualesquiera otros datos que cons
ten en su Secretaria de los que deba 
resultar declaración oficial de va
cantes. Las Juntas expresarán el 
turno de provisión á que cada plaza 
corresponde.

Si el oía 4 no hubiere recibido el 
Rector el parte relativo al mes an
terior, lo reclamará de oficio, y si 
fuere en los meses de Enero, Abril, 
Julio y Octubre, lo hará por telé
grafo y dando cuenta de I: falta á 
la Dirección general.

Art. 9.° En los días 15 de Marzo 
y de Septiembre, ó en el siguiente 
si aquellos fueren festivos, darán 
además cuenta las Juntas provin 
ciales de las plazas que, correspon
diendo al turno de oposición, hubie
ren quedado vacantes en les días an
teriores después del último parte. 
Acompañarán también una lista de
finitiva de los cargos de Maestros ó 
Auxiliares de escuelas desu provin
cia que, debiendo proveerse por opo
sición, se han de incluir en la con
vocatoria inmediata.

Art. 10. Si el día 20 de Marzo ó । de Septiembre no hubiera recibido 
el Rector todas las noticias referen- 
lesálas vacantes que deban ser pro
vistas por oposición, las reclamará 
portelégrafoá las Juntasprovinciales 
que no hubieran cumplido este ser- 

I vicio, dando cuenta de la falla á la 
I Dirección general de Instrucción pú • 
I blica.

Art. 11 Los anuncios de oposi- 
I ciones se remitirán por los Rectores 
I á los Gobernadores de las respecli- 
I vas provincias, dentro <le los ocho 
I dias últimos de los meses de Marzo 
I y de Septiembre, para su publica- 
I cion en los Boletines oficiales. El 
I Rector de Madrid cuidará además 
I de su publicación en la Gaceta res \ 
* pecio de su distrito.

En estos anuncios, y teniendo en 
cuenta los medios de conseguir la 
nayor publicidad posible, señalarán 
os Rectores el día y hora en que 

espira el plazo para presentar docu
mentos, que no podrá terminaran- 
tes del 1.* ni después del 6 de Mayo 
y de Noviembre respectivamente. 
Cambien se fijarán en el tablón de 
anuncios de la Universidad.

Los documentos que no hayan si
do presentados dentro del término 
de la convocatoria, no podrán admi
tirse ni ser tenidos en cuenta.

Art. '2. Las instancias pidiendo 
lomar parte en las oposiciones se 
presentarán en la Secretaria general 
de la Universidad durante todo el 
periodo de la convocatoria, ó en la 
de la Junta provincial á que corres- 
da la vacante hasta los dias 25 in
clusive de Abril y Octubre, pudien- 
do exigir recibo los interesados al 
hacer dicha presentación.

En las citadas Secretarias se lle
vará un indice duplicado, en el que 
se anotará el número de orden de la 
presentación, la fecha de ésta, el 
nombre del aspirante, y las plazas 
que solicita.

Los Presidentes de las Juntas re
mitirán al Rector en los dias 26 de 
Abril y Octubre todas las instancias 
presentadas, acompañando un ejem
plar del citado índice, fechado y fir
mado por el Secretario y visado por 
Aquéllos ó comunicarán no haberse 
presentado ninguna solicitud.

Art 13. Los aspirantes procura
rán, siempre que les sea posible, 
escribir las instancias de su puño y 
letra, debiendo hacer constar en ellas 
las plazas que solicitan, y acompa
ñarlas con los documentos siguien
tes:

Título profesional ó testimonio 
notarial legalizado del mismo, ó 
bien certific ido de haber hecho el 
pago de los derechos para la expe
dición del titulo, y certificación de 
buena conducta expedida por el Se
cretario del Ayuntamiento de su do
micilio, de or den y con el V.* B.1 del. 
Alcalde.

Respecto de los que estuvieren en 
el ejercicio déla enseñanza pública, 
bastará que justifiquen dichas cir
cunstancias en su hoja de méritos y 
servicios, cerrado dentro del térmi
no de la convocatoria, y debidamen
te certificado por- el Secretario de la 
Junta proviaciafi de Instrucción pú
blica de donde estén sirviendo con 
el V." B.- del Presidente.

Los aspirantes podrán presentar
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2 
además lodos los documentos que I 
acrediten méritos ó servicios en la 
enseñanza.

Art. 14. Todo aspirante que no 
sea Maestro ó Auxiliar de escuela | 
pública, deberá expresar en su ins
tancia que no tiene defecto físico que 
le impida dar la enseñanza, ó en ca
so de tenerlo acreditar que le ha si
do dispensado por la Superioridad.

Art. 15. Los anuncios para con
cursos tendrán lugar en los diez pri
meros dias de los meses de Enero, 
Abril, Julio y Octubre.

Para ello el Rector remitirá á los 
Gobernadores de las provincias que 
constituyan su distrito universitario, 
las listas de todas las vacantes ocu
rridas, ordenadas por sueldos dentro I 
de cada clase y grado, á fin de que I 
con urgencia se inserten en los res- I 
pectivos Boletines Oficiales.

Estos anuncios se fijarán también I 
en el tablin de edictos'de la Unjver- I 
sidad. El Rector de Madrid cuidará | 
de su publicación enl a Gaceta res- I 
pecto de su distrito.

Art. 16. En los anuncios se ex
presará el turno en que han de pro
veerse las vacantes, así como su cía 
se, categoría, sueldo con que estu- I 
vieren incluidas en los presupuestos 
municipales aunque no se acomode 
á la escala de la ley, retribuciones, 
casa y cualquier otro emolumento 
que hayan de disfrutar los Maestros 
que las obtengan.

Art. 17 Las instancias documen
tadas en solicitud de admisión á los 
concursos, se presentarán en la Se
cretaria de la Junta de Instrucción 
pública de la provincia á que perte- 

• nezca la vacante, en el término de 
treinta dias- contados desde el si
guiente á la fecha del Boletín Oficial 
de la misma provincia en que se pu
blique dicha vacante. , ,

El término para la admisión es
pirará á las cuatro de la tarde del úl
timo dia señalado. , .

La admisión de estas instancias 
se hará con las mismas formalida 
des establecidas para los aspirantes 
por oposición, remitiéndose igual
mente al Rector un ejemplar del ín
dice, terminado que sea el plazo del 
concurso.

CAPITULO III
DE LAS OPOSICIONES 

I
Nombramiento y constitución de los 

tribunales
Art. 18. la Dirección general de 

Instrucción pública cuidará de ha- I 
cer los nombramientos de Jueces de 
los Tribunales de oposición que son 1 
de su competencia con la anticipa
ción suficiente, para que el dia 27 
de los meses de Abril y Octubre los 
haya recibido el Rector.

Los Rectores cuidarán de mandar 
á la Dirección general de Instrucción 
pública, antes de terminar los me
ses de Marzo y Septiembre, relación 
de los Maestros y Maestras de escue
las públicas del distrito universitario 
que tengan titulo de normal ó supe
rior, y de los Profesores y profesoras 
de enseñanza libre que puedan ser 
nombrados por el Centro directiva 
Vocales, de los Tribunales de oposi
ciones.

Art. 19. De estos nombramien
tos sedará traslado por la Dirección 
o-eneral de Instrucción pública al 
Rector, el que dará conocimiento á

la Junta de Instrucción pública de I 
la provincia, donde el Maestro nom I 
brado preste sus servicios, ó según el 
caso al Director de la escuela Normal 
á que pertenezca el Profesor, para I 
que conozca el motivo de la ausen
cia del Maestro, cuando haya de co
menzar las funciones de Juez del Tri- | 
bunal.

Art. 20. La Inspección general 
de primera enseñanza designará pa
ra igual fecha el Inspector que hade 
concurrir á cada uno de los Tribu
nales que deban funcionar, dando 
traslado de este nombramiento á la 
Dirección general, al Rector de dis 
trito, y al Presidente de la Junta de 
Instrucción pública, donde sirva el 
designado.

En el mismo dia, hará el Rector 
el nombramiento de Catedrático que 
le corresponde.

Art. 21. En los mismos plazos I 
deberá hacer el Director del Institu- I 
to el nombramiento de Catedrático I 
que le corresponda. En Madrid tur- I 
narán los dos Institutos empezando I । por el del Cardenal Cisneros. Si el I 
dia 30 no estuviere en poder del Rec- I 
tor dicho nombramiento, exigirá al I 
Director que lo haga en el acto.

Art. 22 Para igual fecha del 27 
I habrá hecho la Junta del Patronato 

general de las escuelas de párvulos 
I el nombramiento que le correspon- 
I de el cual será comunicado á la Di- 
I rección general, al Rector del dis- ■ 
I trito, y a la Junta de Instrucción pú- ' 
I blica de la provincia, donde sehayan 
I de celebrar las oposiciones.
I Art. 23. Para el nombramiento 
I de Profesor ó Profesora de Escuela 
I Normal que corresponde hacer ai 

Rectur, cada Claustro propondrá res
I pectivamente uno, á fin de que el dia 
I 25 esté la propuesta en el Rectorado. 
I El comunicará estos nombramientos 
I en la misma fecha que los anterio- 
I res.

Art. 24. La Juntas provinciales 
de Instrucción pública propondrán 
al Rector igualmente para el dia 25 

I el nombramiento de Maestre ó Maes- 
| tra de escuela pública, que le corres

ponde hacer de éntrelos que tengan 
titulo de Normal ó Superior, y que 
habiendo ingresado por oposición en 
el Profesorado, desempeñan en pro
piedad sus plazas. Si se tratase de 
un Tribunal de oposiciones á escue
las de párvulos, bastará con que los 
propuestos posean titulo de Maestro 
elemental.

Art. 25. Además del nombrado 
para cada Tribunal por la Dirección 
general de Instrucción pública, el 
Rector, el Director del Instituto, la 
Inspección general y el patronato ge
neral de párvulos, se nombrarán por 
estos Centros respectivamente un 
primero y un segundo suplente que 
reunan las circunstancias que el 
decreto exige á los propietarios.

En el caso de que el primer nom
brado lo haya sido por otro concepto 
y no asista á la sesión en que se de
ba constituir el Tribunal, ó por úl
timo que se excuse anticipadamente । de hacerlo por motivos justificados, 
el Rector llamará al primer suplente 
para formar parte del Tribunal, y 
en su defecto al segundo.

Los claustros de las Escuelas Nor
males y las Juntas provinciales de 
Instrucción pública propondrán al 

I Rector, además de los Jueces que 
I determina el art. 4.* del decreto de 
| 2 del corriente, un primero y segun

facilitará el local y material necesa
rios para estos ejercicios.

Art. 34. Todo el papel que se 
empiecen los escritos llevará el se
llo de la Universidad y la rúbrica 
del Presidente del Tribunal.

Art. 35. Si durante la práctica 
de los ejercicios se notare defecto fí
sico en algún opositor que no hu 
hiere cumplido lo prevenido en el 
art. 14, el Tribunal lo hará constar 
en el acta, comunicándolo al intere

, sado; pero sin privar á éste de que 
continúe los ejercicios.

II
Ejercicios de oposición.

Art. 36. El ejercicio escrito dará 
principio el dia siguiente á aquel en 
que quedare definitivamente cons
tituido el Tribunal.

Art. 37. La primera parte del 
ejercicio escrito consisitirá en la re
solución razonada de un problema 
de Aritmética, comprendido dentro 
de los limites que para la enseñan
za‘de esta asignatura determinan los 
programas de 20 de Septiembre de 
1858 y Real orden de 17 de Agosto 
de 1881, según que las escuelas sean 
superiores ó elementales de niños ó 
niñas; las de párvulos se equipara
rán á estas últimas.

Art. 38. Para celebrar esta parte 
del ejercicio se reunirá el Tribunal 
rantesde la sesión pública y redacta
rá los veinte poblemas que han de 
entrar en suerte. Este trabajo se eje
cutará por tres Vocales cuando me
nos, y constarán en el acta los pro
blemas y los Jueces que los hayan 
redactado. Abierta la sesión pública, 
pasada lista á los opositores y colo
cados en las mesas, se introducirán 
á su presencia las veinte papeletas 
en la urna, de donde sacará una 
de ellas el opositor quedesignen sus 
compañeros. El Presidente leerá en 
voz alta el contenido de la papeleta, 
que será escrito en el encerado por 
uno de los Jueces, y luego que lo ha
yan copiado todos los opositores, 

. empezarán á contárselas dos horas 
¡ que como máximun se podrá em

plearen la resolución del poblema.
Art. 39. Terminado por cada opo

sitor su trabajo, lo cerrará en un so
bre que se le facilitará por el Tribu
nal, escribiendo en la parte exterior 
un lema igual al que también habrá 
escrito á la cabeza del ejercicio, y lo 
depositará por si mismo en una ur- 

I na ó caja cerrada, cuya llave con- 
1 servará el Presidente hasta el mo- 
I mentó de extraer de ella todos los 
I trabajos.

Alt. 40. El análisis de un perío- 
I do tendrá lugar en la tarde del mis- 
I mo dia en que se haya hecho la re
I solución del poblema, y consistirá 
I en el análisis gramatical razonado 
I para los opositores ú opositoras a las 
I plazas vacantes en escuelas eiemen- 
I tales y de párvulos, y en el análisis 
I lógico para los aspirantes á las de 
I escuelas superiores de niños ó de ni- 
I ñas.

Art. 41. Para la práctica de esta 
I parte del ejercicio se reunirá el Tri- 
I bunal una hora ántes de la señalada 
I para la sesión pública, acordará la 
I obra de que ha de tomarse el perio- 
I doy la pedirá á la Bibl oteca. Ab>r- 
I ta la sesión pública, se colocarán los 
I opositores en las mesas y des'gna- 
I rán uno de ellos que tomando el li

bro acordado, lo abrá por un folio 
I cualquiera, del cual ó del anterior 
• ó posterior tomará el Tribunal el

do suplente, á los fines indicados en | 
el párrafo anterior.

Art. 26. Si el dia 27 no hubiera 
recibido el Rector estos nombra- I 
míenlos, dará conocimiento en el I 
mismo por telégrafo á la Dirección I 
general, y si llegado el 30 de Abril ó 
31 de Octubre, no los hubiese reci
bido, nombrará los suplentes en la 
forma que índica el articulo ante
rior. Si se recibiesen los nombra • 
mientos y se presentasen los nom- 

, brados antes de terminar el ejercicio 
| escrito, ocuparán éstos sus pues

tos y cesarán los suplentes. , 
Art. 27. El dia 1.' de Mayo y el 

2 de Noviembre quedará publicado 
en el tablón de edictos de ¡a Univer
sidad el Tribunal nombrado.

También se publicará del mismo 
modo al siguiente dia de espirado el 
plazo de la convocatoria la lista 
de los opositores, con expresión de 
las escuelas á que aspiran.

Art. 28. En los dos dias siguien
tes al en que espire el plazo de la I 
convocatoria, se admitirán en la Se- I 
cretaria general de la Universidad I 
las recusaciones que los opositores I 
presenten, las cuales se fundarán I 
únicamente en las causas reconocí- | 
das por el derecho común.

Art. 29. A los tres dias de espi- I 
¡ rado el plazo del anuncio, se reunirá 

el Tribunal en el edificio de la Uní- I 
versidad y en sesión preparatoria, I 
presidida por el Vocal de más edad, | 
y siendo Secretario el más joven. I 

I Sí se hubiesen presentado recuda- 
I ciones, resolverán de plano sobre 
I ellas, oyendo al recusado, y notifi- 
I cando al recusante el acuerdo, con- 
I tra el cual no se da otro recurso | 

que el de alzada al Rector, inter- 
I puesto en el acto. El Rector resol
I verá en definitiva dentro de todo el 
I dia siguiente. Si el Rector estima |la 
I recusación, nombrará en el mismo 
I día otro Juez que sustituya al recu • 

sado, el'cual podrá tomar posesión 
hasta el día en que se termine el 
ejercicio escrito, y ántes de que se 
abran los pliegos.

Art. 30. Si no hubiere recusa
ciones, ó resueltas las que se pre
sentaran, el Tribunal elegirá su 
Presidente y su Secretario, y se cons
tituirá definitivamente. En el mo
mento procederá al examen de las 
instancias presentadas por los inte
resados que habrán sido remitidas 
por el Rector, y excluirá á todos 
aquellos que no acompañen los do
cumentos obligatorios, señalando 
además el local que, de acuerdo con 
el Rector, será siempre en el edifi
cio de Universidad, y hora en que 
al día siguiente han de dar principio 
los ejercicios, anunciándolo en el ta
blón de edictos.

Art 31. La asistencia á la sesión 
de constitución del Tribunal es obli
gatoria para todos los Jueces, que 
sólo podran excusarse por causa de 
enfermedad debidamentejustificada, 
la cual, si fuera estimada bastante 
por el Rector, será motivo para que 
éste reemplace con uno de los su
plentes al Vocal enfermo.

Art. 32. Si algún opositor n<» se 
presentare al ser llamado para prac 
ticar cualquier ejercicio, se entiende 
(iue renuncia á continuar los de 
oposición.

Art. 33. El Rector pondrá á las 
órdénés de cada Tribunal un em- 

I pleado de la Secretaría general, y
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del Presidente, ¿qué calificación me
rece el ejercicio escrito hecho cor. el 
lema tal.,..?,con las palabras de so
bresaliente aprobado ó no aprobado. 
Déspúes de emitir su voto, el Presi
dente declarará la calificación defi
nitivamente obtenida. Si resultare 
empate, decidirá el voto de calidad 
del Presidente.

En vista déla votación recaida, el 
Presidente declarará qué trabajos 
son los que han dado aptitud á sus 
autores para pasar al segundo ejer
cicio, con arreglo á lo mandado en 
el articulo 9.° del Real decreto de 2 
de Noviembre último, leyendo en 
a Ita voz los lemas de dichos trabajes.

En el acto se abrirán los sobres 
en que se baile escrito igual lema 
que en los trabajos, cuyos autores 
han de pasar á practicar el ejercicio 
oral, según el art. 9/ del Real de
creto citado,. y se dará lectura de los 
lemas y de las firmas que contendrá 
el pliego que está dentro de cada 
sobre.

Art. 47. Terminada la votación, 
todos los ejercicios quedarán á dis
posición del público. Para esto se 

i coserán los trabajos y el pliego de 
I firma de cada opositor, ó el sp- 
| bre cerrado correspondiente al mis

mo lema si fuese de los que no 
pasan al segundo ejercicio. El pú
blico podrá examinarlos á presencia 
del emplearlo déla Secretaria,gene
ral que esté á las órdenes del Tribu 
nal, durante los dias y lionas que 
éste acuerde hasta la terminación 
de las oposiciones, no siendo me
nos de tres dias, y tres horas en 
cada uno de éstos.

Si alguno de los opositores pidiese 
que se leyesen uno ó más trabajos, 
hará ante el tribunal la petición 
oportuna, y éste acordará que se 
proceda á dicha lectura pública en 
cualquiera de los dias señalados 
para el exámen de los expresados 
trabajos, bajo la presidencia de un 
Vocal del Tribunal ó de cualquiera 
otra persona que éste designe, si el 
Tribunal tuviera que actuar al mis
mo tiempo.

Este acto no formará parte de los 
ejercicios.
' La lectura la hará el autor del 

ejercicio ó cualquier persona que 
éste designe.

Art. 48. Al dia siguiente sin taita 
dará principio el ejercicio oral, pre
vio el sorteo de los opositores, 

I para determinar el orden en que 
han de actuar. El que no se presen
tare al ser llamado para practicar 
el ejercicio, se entiende que reuun- 
cia á continuar la oposición.

Para este ejercicio se emplearán 
seis hora^ diarias en una ó dos se- 

I siones.
Art. 49. Las asignaturas sobre que 

I ha de versar este ejercicio son las con
tenidas en los grupos siguientes.

En las oposiciones á escuelas su- 
I perfores de niños: ,

l .° Doctrina cristiana explicada, é
I Historia sagrada.

2 .° Teoría de la lectura y de la es- 
| critura.

8 .° Gramática.
4 .° Aritmética y nociones de Al- 

I gebra.
5 / Geometría con aplicación á la 

I Agrimensura.
6 .° Elementos de Geografía é His- 

I loria.
I 7.° Conocimientos comunes de 
I Ciencias físicas y naturales. .

periodo que haya de dictarse, y que 
los opositores escribirán en letra 
mag'Slr tl en un pliego de pape! fa
cilitado de antemano, también coa 
el sello de la Universidad y rúbrica 
del Presidente. Hecho esto, cada 
opositor escribirá al pié del trabajo 
caligráfico y en el papel que haya 
de usar para el análisis el mismo 
lema que puso en el trabajo de Arit
mética, é inmediatamente escribirá 
debajo el periodo. Cuando todos los 
opositores le hayan escrito, empe
zarán ú contarse las dos horas que 
pueden emplear como máximum en 
el análisis.

El período no se copiará en el en
cerrado, y el ejercicio se cerrará y 
depositará en ¡a urna ó caja en los 
mismos términos que el anterior.

Art. 42. Para elejerciciodePe- 
dagogia se imroducirán en una urna 
tantas bolas con numeración corre- 
.ali va como sea el número de lemas 
que con prenda el programa de esta 
asignatura. Sacará una el opositor 
que des gnen sus compañeros, y 
redactaran todos, en el termino de 
tres horas, la contestación al tema 
(orresoondiehte. Los ejercicios se 
cerraran como los anteriores.

Al empezar el de este día se en
tregará a los opositores un sobr* de 
tamaño diferente ae los destinados 
á contener los tres trabajos escritos, 
dentro del cual colocará cada oposi- | 
tor un pdegueciilo de papel, donde I 
escribirá el lema adoptado para lo- I 
dos los trabajos, poniendo debajo su 
firma y rúbrica. En la parte exte
rior de este sobre, escribirá el mis- I 
mo lema, y se depositará en la urna I 
ó caja. .

Art. 43. Durante la práctica de 
cada una de las partes del ejercicio I 
escrito por lodo el tiempo que se I 
concede á los opositores para traba
jar, bastará que se hallen presentes 
dos Vocales del Tribunal.

Art. 44. La calificación de estos 
ejercicios, dará principio inmedia- I 
lamente después de haber deposita- I 
do el de Pedagogía. Para ello se 
abrirá la urna ó caja y se ordena
rán los pliegos que contenga, colo
cando juntos los cuatro que tengan I 
igual lema. Después se separarán | 
los sobres más pequeños que con. I 
tienen las firmas, y se conservarán | 
cerrados en un paquete hasta des- | 
pues de hecha la calificación defi
nitiva del ejercicio escrito. Los tra
bajos de calificación no se suspen
derán en ninguno de los días suce- 
sivus, haciéndose constar en el acta 
los que se empleen. ,

Art. 45. Los trabajos se distribuí- 
rán para : u examen entre los Jueces, 
entregando á cada uno los tres es
critos de un mismo opositor. Al 
efecto, los abrirá uno por uno el 
Presidente, y comprobará si el lema 
del sobre es enterbmente igml el 
escrito á la cabeza del pliego que 
contenga. Si algún ejercicio apara- 
ciera. sin lema, se unirá á él el sobre 
correspondiente, certificando el Se
cretario de que era el que contenía 
el ejercicio de referencia. Cualquier 
escrito en que se encontrare firma, 
nombre ú otra indicación que tienda 
á revelar qmén es su autor se de
clarara en el acto nulo y quedará 
escluido de la oposición el que hu
biera usado aquel lema.

Art 4(5. En el acto de la votá- 
j ción pública, cada uno de los Jueces 

contestará en voz allá á la pregunta

3
ces que quisieran hacer observaciones 
el Presidente determinará en cada ca
so quienes han de formularlas, no pu- 
diendo conceder este derecho á más 
de dos, respecto de cada tema y opo
sitor.

No podrá hacer observaciones un 
mismo Juez en dos temas diversos á 
cada opositor, sin perjuicio de lo que 
en este punto dispone el art. 9.* 
del Real decreto de 2 de Noviem
bre último.

La duración de estas observaciones no 
excederá de veinte minutos para cada opo
sitor. . ,

Art. 53. Terminado el ejercicio oral 
el Tribunal anunciará la Escuela donde a’ 
día siguiente ha de constituirse para dar 
principio al ejercicio práctico, que harán 
los opositores en el mismo orden que el 
oral. Para practicar este ejercicio el Tribu
nal preparará en el acto dos temas de cada 
una le las asignaturas que según los artí
culos 2.°, 4.° y 5/ de la ley de Instrucción 
pública deban enseñarse en la escuela va
cante, escribiéndo"'as en papeletas distin
tas, cada una de las cuales contendrá ade
más un punto de dibujo. El opositor sa
cará una de estas papeletas, practicará el 
ejercicio de dibujo, y después hará la ex
plicación á los niños en la forma que de 
termina el art. 9.° del Real decreto de 2 de 
Noviembre último, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el artículo anterior respecto 
de las observaciones que han de hacer los 
Jueces.

El punto contestado se reemplazará con 
otro, y los que hubiesen quedado sin con
testar al terminar su ejercicio el último 
opositor de cada día serán inutilizados, 
preparando otros antes de empezar la se
sión al día siguiente.

Art. 54. Si el ejercicio práctico hubie
se de durar más de tres días el Tribunal 
elegirá otra escuela para continuarlo, de 
modo que no se distraiga más de este tiem
po á los niños de "cada una.

Art. 55. El ejercicio de labores se ce
lebrará en la Escuela Normal de Maes
tras ó en una escuela de niñas. Las Maes
tras que formen parte del Tribunal infor
marán á los demás Jueces antes del acto de 
votación definitiva respecto del mérito de 
las labores de cada opositora.

III
De la votación definitiva y de las propuestas.

Art. 56. El mismo dia ó el inmediato 
siguiente á la terminación del último ejer
cicio práctico ó de labores, se reunirá el 
Tribunal, y en votación pública fijará el 
orden de mérito relativo de los opositores, 
entendiéndose colocado en cada lugar el 
que obtenga para ello mayoría absoluta de 
votos, de los Jueces que tomen parte en 
la votación. Si hubiere empate entre dos, 
decidirá el voto de calidad del Presidente. 
Si el empate fuere entre tres ó más, se res
petará la votación entre el votado por el 
Presidente y otro de ellos designado por 
la suerte. Si uno obtuviera mayoría relati
va sobre otro ú otros, la segunda votación 
se celebrará entre los dos que tuvieren 
mayor número de votos, y si todos á ex
cepción del que hubiere logrado mayoría 
de votos, tuvieran igual número, se esco
gerá á la suerte el que ha de entrar con 
aquel en la segunda votación.

En estos casos ningún Juez podrá excu
sarse de votar uno de los dos aspirantes.

Art. 57. En el acto los mismos oposi
tores por el orden que ocupan según la 
votación anterior, elegirán la plaza de es
cuela vacante que á cada uno le convenga 
precisamente de las que hubiere solicitado 
en su instancia, expresando el nombre del 
pueblo en que se halle y y sueldo con que 
esté dotada. El Tribunal en su vista forma
lizará la propuesta.

Si algún opositor no se hallase presente 
á este acto, ni representado legalmente, se 
estará respecto de él á lo dispuesto en el 
art. 13 del Real decreto de 2 de Noviem
bre último.

Al siguiente dia de haberse acordado las

8 .° Agricultura. .
9 .° Nociones de Industria y co

mercio.
10 .° Pedagogía.
En las oposiciones a escuelas su

periores de niñas:
l .° Doctrina cristiana explicada, é 

Historia sagrada.
2 .° Teoría de la lectura y de la es

critura.
3 .° Gramática.
4 .° Aritmética.
5 .° Nociones de Higiene y Eco

nómica doméstica.
6 .° Nociones de Geografía é Histo

ria de España.
7 .° Nociones de Geometría, con 

aplicación á las labores y corte de 
prendas.

8 .° Pedagogía.
En las oposiciones á escuelas ele

mentales de niños:
l .° Doctrina Cristian i y nociones 

de Historia sagrada.
2 .° Teoría de la lectura y de la es 

critura.
3 .° Gramática castellana.
4 .° Elementos do Aritmética.
5 .° Nociones de Geomeirí i y de 

Agrimensura.
b.° Elementos de Geografía y no 

clones de Historia de España.
7 .° Nociones de Agricultura.
8 .° Principios de educación y mé

todos de enseñanza.
En las oposiciones á Escuelas ble- 

nentales de niñas y en las de pár
vulos:

1 ,” Catecismo de doctrina cristia
na y nociones de Historia sagrada.

2 .° Teoría de la léctñra y de la es
critora.

3 .c Elementos de Gramática cas
tellana.

4 .° Elementos de Arimética, has 
ta las proporciones.

5 .° Nociones de Geografía y de 
Historia de España.

6 .* Ligeras nociones de Geome
tría.

7 .* Principios de educación, mé
todos de enseñanza y org miz tción de 
escuelas.

Art. 50 Para practicar este ejer
cicio se escribirán en papeleta! señé 
radas los nombres de las asign itnras 
sobre que puede versar, según están 
señaladas en el artículo anterior, y se 
introducirán en únanme.

El Tribunal preparará además en 
otra urna tantas bolas con numera
ción correlativa como sea el número 
de preguntas del programa que más 
temas comprenda.

El opositor sacará primero la pa
peleta de la asignatura, y después dos 
bolas con números, que ao ica ios á los 
del programa correspond ente, serví 
rán para que conteste el opositor la 
que elija do las dos. Do igual modo 
se procedeiá respecto de las otras dos 
asignaturas sobre que ha le versar el 
ejercicio oral. ‘

Si ocurriese que sacara una bola 
más alta que el número le lecciones 
que comprende el respectivo progra
ma, sacará nuevamente otra hasta 
tener dos entre las que pueda elegí*'.

Art. 51. La explicación de los mé 
todos y procedimientos más adecua
dos para la enseñanza de! punto con
testado, sólo tendrá lugar cuando ’a 
asignatura pertenezca á las que deben 
enseñarse en las Escuelas que son cb 
jetu de la oposición.

Art. 52. Si fueran varios los Jue-
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propuestas, el Presidente del Tribunal las 
remitirá al Rector, con todos los antece
dentes de las oposiciones. El Rector pro
cederá al nombramiento para los cargos 
que sean de su competencia, y elevará á 
la Dirección general de Instrucción públi
ca las que correspondan á la Superioridad.

. .IV
Disposiciones varias.

Art. 58. Las protestas por actos reali
zados durante el curso de las oposiciones, 
se anunciarán en la misma sesión en que 
se haya realizado el acto ú omisión que 
dé motivo á ellas, deberán presentarse 
escritas dentro de las ■ veinticuatro horas 
siguientes al Secretario del Tribunal; y 
con informe del Presidente, oyendo á to
dos los Jueces, se remitirán unidas á las 
propuestas para que las tenga en cuenta, 
y resuelva definitivamente la Autoridad 
á quien corresponda hacer el nombra
miento de mayor sueldo por virtud de 
aquellas oposiciones.

No serán admisibles las que versen 
exclusivamente sobre la validez de las 
calificaciones fundadas en el mérito de los 
ejercicios.

Si la protesta se anunciase en la última 
sesión el Tribunal no se disolverá hasta- 
dejarla informada, ó hasta después de 
transcurridas las veinticuatro horas que 
se conceden para su presentación.

Art. 59. El Secretario redactará el ac
ta de cada sesión, que leída en la siguien
te y aprobada por el Tribunal, autori
zarán aquél y el Presidente; las de las se 
siones en que se constituya el Tribunal 
y en que termine sus funciones, serán 
firmadas por todos los Jueces asistentes.

Art. 60. Solo podrá dejar de concurrir 
á las sesiones el Juez que acreditare hallar
se enfermo, y no tomará parte en la vota
ción de la propuesta el que no hubiera pre
senciado todos los ejercicios orales y 
prácticos á excepción del de labores en 
las oposiciones á escuelas de niñas, el 
cual sólo sera obligatorio para las Maes
tras que formen parte del Tribunal.

Si alguno de los Jueces dejare de asis
tir sin causa justificada perderá el dere
cho al percibo de dietas si le correspon
diese.

Art. 61. Los días que los Jueces de
venguen dietas, empezarán á contarse 
desde el de la sesión preparatoria, hasta 
el en que se declare disuelto el Tribunal; 
pero si excediera de veinte, no percibirán 
más de las correspondientes á este número 
en el cual sean incluidos los días que em- 
p’een en calificar los ejercicios escritos ó 
en cualquier otro trabajo, aunque no exija 
la presencia de los opositores.

CAPITULO IV
DE LOS CONCURSOS

Art. 62. Los concursos para la provi
sión de plazas en escuelas de primera en
señanza serán de cinco clases.

1 .a De escuelas incompletas.
2 .a De escuelas elementales completas 

con dotación inferior á 750 pesetas.
3 .a De escuelas elementales completas 

con sueldos de 750 pesetas en adelante.
4 .a De escuelas superiores.
5 .ft De escuelas de párvulos, cuya pro

visión no corresponda al Patronato gene
ral.

Art. 63. Estos concursos, á eseepción 
del señalado con el número primero, se
rán de traslación ó de ascenso, según el 
Real decreto de 2 de Noviembre último.

Al concurso de traslación tendrán dere
cho todos los que desempeñan escuelas 
de la misma categoría, y de igual ó mayor 
sueldo que la vacante, dándose la prefe
rencia primero al mayor sueldo disfrutado 
y después á la antigüedad en el tiempo 
total de servicios prestados en propiedad 
á la enseñanza.

Al concurso de ascenso podrán aspirar 
todos los que disfruten sueldo inferior al 
de la vacante, siempre que el cargo de la 
escuela que sirvan sea de la misma cate
goría, según la clasificación establecida 
en el articulo anterior y sin limitación en 
■el tiempo que la desempeñen.

Art. 64. El concurso á las escuelas in

completas, entre las cuales están compren
didas las de temporada y las de asistencia 
mixta, será único ó de un solo turno, y 
en él las circunstancias de preferencia se
rán lao siguientes.

1 .a Los servicios prestados en propie
dad en escuelo elemental completa, ante
poniéndose los de mayor sueldo, v cuando 
este fuere igual el mayor tiempo total de 
servicios.

2 .a No habiendo aspirantes que se ha 
lien en el caso anterior, será preferido e 
que tuviese título profesional de Maestro 
de mayor categoría, y entre los dos de 
igual clase, el que acreditase otros méritos 
que serán apreciados libremente por la 
Junta provincial de Instrucción pública 
respectiva.

í>.a Si no hubiera tampoco aspirantes 
en las condiciones del caso que precede se 
preferirá al que desempeñare escuelas in
completas de mayor sueldo, y entre los de 
la misma dotación, al de mayor antigüe
dad. ■

4 .a Si tampoco hubiera aspirantes con 
estas circunstancias, la Junta provincial, 
al hacer la . propuesta, elegirá al que te
niendo certificado de aptitud reuniese me
jores condiciones.

Art. 65. A los concursos para la pro
visión de las escuelas incompletas de asis
tencia mixta, podrán presentarse aspiran
tes de uno.,y otro sexo: pero será nombra
da la maestra á quien corresponda entre 
los aspirantes, á tenor de lo establecido en 
los artículos anteriores, y sólo habrá luoar 
al nombramiento de Maestros en el caso 
de que no las solicite Maestra alguna.

Art. 66. En los concursos de ascenso 
para la provisión de escuelas elementales 
completas, superiores y de párvulos de 
la categoría de oposción, serán motivo de 
preferencia por el orden que se enumeran 
las circunstancias siguientes;

1 .a El sueldo legal de la escuela que 
desempeñase el aspirante, y entre los que 
hallaren en igual clase la mayor antigüe
dad total de servicios en propiedad.

2 .a En el caso de haber dos ó más so
licitantes con igual sueldo y antigüedad, 
será preferido el que tuviere título de ma
yor categoría, y entre los que lo tengan 
igual ef que haya contraido mayores mé
ritos especiales en la enseñanza, aprecia
dos libremente por la Junta provincial de 
Instrucción pública.

Art. 67. En los concursos para escue
las elementales completas cuyo haber no 
llegue á 750 pesetas, si no hubiere ningún 
aspirante que reuniera las circunstancias 
expresadas en el articulo anterior, será 
preferido el que tenga titulo profesional 
de mayor categoría, y entre éstos, el que 
por sus servicios especiales fuera más 
acreedor á juicio de la Junta.

Art. 68. Los concursos para proveer 
escuelas superiores se verificarán inde
pendientemente de los de las elementales 
y con las mismas condiciones; y por lo 
tanto los Maestros de escuela elemental no 
podrán obtener por este medio las supe
riores.

Los Maestros que sirvan plazas en estas 
últimas y quieran pasar á las elementales 
solo serán considerados como si disfruta- 
■an el sueldo que corresponda á éstas en 
a población en que preste sus servicias.

Art. 69. Los concursos á las escuelas 
de párvulos cuya provisión no corresponda 
al patronato, y cuyo sueldo llegue ó exce
da de 750 pesetas, se acomodará á las re
gas del artículo 66.

Los, de aquellos que estén dotadas con 
laber inferior, se ajustarán á las del artí
culo 67.

Art. 70. Los Maestros de las escuelas 
de párvulos que hubieren sido nombrados 
prévia oposición ó concurso especiales 
>ara esta clase de escuelas, no podrán pa
sar por este último medio á las e’ementa- 
es ó superiores; pero á los que anterior

mente hubieren obtenido y desempeñado 
escuelas de estas dos clases, se les reserva
rá el derecho de optar á ellas por concurso 
y con arreglo al sueldo legal que corres
ponda á la de párvulos que desempeñan.

Art. 71. Para los efectos de preferen
cia en los concursos no se reconoce como 
legal otros sueldos que los determinados 
por la ley en los artículos 191, 193 y 195 
y en las demás disposiciones vigentes so
bre esta materia.

Art. 72. De conformidad con lo dis
puesto en la Real órden de 11 de Diciem
bre de 1879, los Maestros y Auxiliares de 
las escuelas públicas harán constar en sus 
hojas de servicios todas las traslaciones 
y sus vicisitudes durante el tiempo que 
llevan en el Magisterio público, expresan
do clara y terminantemente la manera 
como hayan obtenido cada una de las pla
zas qne hubieren desempeñado. Los Se
cretarios de las Juntas provinciales de Ins
trucción publica comprobarán estas hojas 
con los antecedentes que de los interesa
dos existen en la Secrtaría de su cargo, 
expresando la conformidad con ellos, ó 
señalando todo lo que se haya omitido,

Dichas hojas habrán de estar cerradas 
dentro del término del concurso, y no se 
cursarán las instancias de las que así no 
las acompañen. •

Art. 73. Teniendo en cuenta que e 
sueldo de las escuelas de Madrid es, se
gún la ley, superior al de todas las demás, 
no puede tener lugar, en la provisión de 
aquellas la subdivisión del turno de con 
curso, si bien gozarán de preferencia los 
aspirantes que disfrutan ó hubieran dis
frutado igual ó mayor haber, siempre que 
le hubieran obtenido en condiciones lega
les.

Art. 74. Terminado el plazo de los 
concursos, las Juntas provinciales de ins
trucción pública, celebrarán, comen/Ando- 
las dentro del término de tercero día y sin 
interrupción en ellos, tantas sesiones cuan
tas sean necesarias, hasta acordar sus 
propuestas unipersonales para todas las 
vacantes así como el orden de méritos en 
que hayan clasificado los de todos los aspi
rantes á la citada plaza:

En el término de ocho días, contados 
desde la última sesión, los Presidentes de 
las Juntas elevarán al Rector las propues
tas y relaciónes, acompañando los expe
dientes de todos los aspirantes.

El Rector advertirá á la Junta ó á su 
Presidente su falta cuando no hayan cum
plido lo anteriormente expresado, y orde
nará que inmediatamente se subsane la 
falta por quien hubiese incurrido en ella.

Art. 75. El Rector elevará con la bre
vedad posible á la Dirección general de 
Instrucción pública las propuestas para 
los nombramientos que fueren de la com
petencia de esta y del Ministerio de Fo
mento, salvo que en ellas observase que 
no se hayan atendido las prescripciones 
de este Reglamento, en cuyo caso las de
volverá á la Junta para que se subsanen 
los defectos.

Madrid 7 Diciembre de 1888.—Apro
bado por S. M., José Canalejas y Mendez.

Y he dispuesto su inserción en el 
b o l e t ín Of ic ia l  para su publicidad 
y cumplimiento en esta provincia.

Palma 26 Diciembre de 1888
El Gobernador, 

Eduardo González Rivera.

Num. 1033
DELEGACION DE HACIENDA. 

de las Baleares.
Nombrado D. Antonio Salvá y Sal. 

vá por Real órden de 26 de Noviem
bre último Agente Ejecutivo de las 
cinco zonas del partido judicial de 
Inca para la recaudación de Contribu
ciones con el premio de cobranza de 
un entero treinta y cinco céntímus 
)or ciento fué posesionado del indi 
cado cargo el dia 28 dei actual; hi 
)ieudo entrado en dicho día nn -d plp 
no uso del ejercicio de s u r  funciones 
que deberá llevar á cabo aneblada 
mente á la Instrucción -le 12 del ci 
tado mes; haciendo á la vez presente 

que las oficinas de la Agencia Ejecu
tivo de dicho partido judicial quedan 
instaladas en la calle de Duretn nú
mero 21 de la villa de Inca.

h> que se bac<' púhdéo por medio 
Je este periódico oficial en cumpli- 
mi ntn á lo que determina art. 14 de 
la citada Instrucción y para o! caso de 
que necesitare en el desempeño de su 
cargo el ausilio de las autoridades las 
suplico y encargo se lo faciliten.

Palma 29 Diciembre de 1888.—El 
Drdeg do, Francisco de la Guardia.

Núm,1034
Don Rafael A loaren Peralta, Juez 

especial nombrado para la instr uc
ción de los sumarios incoados 
con motivo de los diversos robos 
ejecutados en esta ciudad de Pal
ma de Mallorca.

Por la presente requisitoria, se bus
ca y llama á los procesados ausentes 
y en ignorado paradero que se dice 
ser, valencianos y ^llamarse respecti
vamente Antonio N, alto d* Igado, rn- 
bio, bigote rubio, ojos pequeños azu
lados, nariz y boca regulares, viste ro
pa oscura con americana, sombrero 
ongo negro: Sinforiano Perez de esta
tura regular más bien grueso que del
gado, pelo negro, casi sin barba, color 
moreno, ojos negros de unos veinte y 
cuatro años de edad, y viste como el 
anterior usa capa y sombrero ongo os
curo; y Antonio Arbona, de estatura 
regular, bien parecido, usa bigote ru
bio corto, ojos pequeños, color gato, 
pelo castaño corto, con pocas entradas 
en la frente, aire marcial, nariz regu
lar, cejas pequeñas, color castaño, bo
ca regular, de veinte y seis á veinte y 
siete años de odad, viste traje paño 
negro, camisa blanca, corbata de lazo 
con rayas blancas y color canela, som
brero ongo color canela claro, botinas 
de becerro negras para que dentro el 
término de ocho dias contados desde 
el siguiente á la inserción de la pre
sente requisitoria en la Gaceta ele Ma- 
Jrid,, comparezcan ante este Juzgado 
á fin de recibirles declaración y res
ponder a los cargos que contra los 
mismos resultan del sumario que con
tra ellos y otros se instruye sobre ro
bos de dinero, ropas, alhajas y otros 
objetos, apercibidos de que si no lo 
verifican serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la Ley.

Al mismo tiempo ruego á todos los 
Sres. Jueces de Instrucción y demás 
autoridades civiles y militares de la 
Nacón y encargo á todos lostuncio- 
nanos que constituyen la policía ju
dicial, procedan desde luego á la bus
ca y detención de los tres referidos su- 
getos; y caso de ser habidos los remi
tan á disposición de este Juzgado es
pecial con las seguridades debidas y 
con el dinAfo, ropas, alhajas y demás 
objetos que se hallaren en su poder.

Palma de Mallorca á doce Diciem
bre de mil ochocientos ochenta y 
ocho.— Rafael Alvarez Peralta.—Por 
mandado de S. 8-, Antonio Tomás.
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